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3sx mn r r,»
’^'Scp^ib'ie i ’i-1 rio mente en su hnprent 

calle de San Pedro No. 9.

PRECIO SEIS VINTENES-

?tjfSe vende en el «nismo establecimiento, 
‘.n i\ Librería do D. Jayrne Hernández, calle 
,e San iabriel No. 63. — En el almao-n de 
>. M» iu-'l --manJez, cabe de San Carlos No.

—En la calle le San M«g' el, Esquina de' 
•lo*; ven a nsnHÍ««a alie d«- S Felipe, bajo 
v '«1 D D L v

A LO’ r
PAD7.33 *' JÍA37.33

l»i<; EA UlLlx.
FX Juan Luis Rosal ofrece sqa servicios •' 

Iih Señoritas que quieran ooupar|«> pan lar leccionetí en ita’ínno, pues de este morios I 
perfeccionarán mejor cu el idioma; tambici 
•nsoña el idioma con porf- ccioo. L Señ > i 
tus que cantan en italiano con este motivo le 
<erá inas fácil saber lo que cantan en el piano 

I El que quiera ocuparlo puede diriji’S'e á e°t- 
Imprenta dejando una esquela con el nombre ríe 
|ia casa y nú-nero. a. 19

AVISO
E desoa conchavar una parda* prti*a e

J servicio interior do unu aas i, y plan- 
har.—El que la pr uise ocurra ú la cusa N' 

¡27, calló de San Gabriel. M 18—3 «.

A’V'XJ©-AVISO AL FV3LI0O. |
[mensa do D. Pablo Pérez sita en 
la calle de San Gabriel, su frente al _, „________

entro la do D Juan Gallardo, y la de los Gobierno Ingles descubierto.------ -Unhcr

.. , dispuestas para uso y’f'tcii inteligencia (le 
lo ;n.flus americanos, á precios muy equitativos 
~ »r mayor y nenor, y el de f«ríete piano sim-

lo libr« ría de la cade de San Pedro 
i j contigua a lu Sala c!eC‘«mrrcio, se ven 

de—La LrornT/AD de los Mares ó?
fTíT.]

a j| a o |
<ur, entro la do L). Juan <Tiuinr<io, y tu u«- u>h uvuitimu inules uksvubiertu.---------- viiHv.
Vidales, s« Vende por su dueño : el que gusta- muso surtido <Jc Catones y Cartillns de Espa 
«c comprarla y enl>-rar»o de mi como<liJa<l, *’• <H"PUw<«» para <>so y fácil inteligencia <1. 
concurra á vara- con el citado D* Pablo para¡no,

¿ili ’5I
MARTES-S»» Roburtta"". o

Sdrcisol ", hr • !
Se pon» .. 4 la» 4 id. í 58 «i.I

ITxFa. i

’TP; u meritorio del Dr. Várela se ha trnsla-i 
dado A In calle do San S bnRtiun. al In.1 

do d<»[ Sr. D. Joaquín Saarez, en la últinvr 
cuadra antes do llegar al nuevo marcado.

in. 16—8 p.

21-5113l£» ida© 5/3
llena,

511 á las 4 y 22 m. de la mañ ma. 
ü. MENGUANTE. 

517álas7y 37 lela tarde.
MUEVA

! II 15 á las 10 v 12 m. de la mañana, 
v. CRECIENTE.

II 23 á las 2 y 7 m do I • tarde. 
LLENA.

. 3 30 á las 12 v 14 ms. do id.

DI AS EÑ Ql ÉSALEN
DEESTACAPITAL.

Para los Pueblos del Interior. 
........Io, 8, 16 y 24 do cada mes.

E«*3 3'93 'í
Para los Pueblos de! Interior.

ira la earrora de Chile el...l 6 de cada mes. 
ara la de Santa Fé el....... 19 id. :j
nm l i .tftl Ffírt el .......2-7 26 .id.

\í’ . L\ CORONA Y SANTANDER
■ • ' ,, lr,í f-I»« p ri el 15 I» Jimio

I B «rgantin Español EBRO; ad
pura los que tiene excelente

id. 
id.

¡<e pas-igAro.s, para los que tiene excelentes 
«nTodidanos, P^ra tratar ocurran á «u Consig 
vario Dn. Pablo Z irrillu, Calle de Sn P<— 
O, N. ' 54.

PARA
31 P.IO JAITSTP.O

fines de I» semana en- 
^^,>Iñ,, <‘l Bergantín Oriental Rrs- 

iukad1 ■. LosSrns que gusten ir do pasaje, 
ira lo qup tiene «-xa lentes comodidades y 
iiy buen tra’o ocurran á su consignatariii 
. Juan Ntn ó á su capitán á bordo.

F.N LA LinREntA DE 
D, J. H37.ITAirD”Ó 

Se hallan de vend«*n los siguientes libroSj 
Ne.pelas.

Do TFyWer Scott,— la Cárcel de Edimbpr-
go ; R «b>Tto, conde de París; Castillo de Kc- 
níkvorth : Oficial aventurero; Quinlio Dnrva'; 
Ant.:cuerin; R gacon et; Ivanhoe; Rob Roy 

lia Novia de La imermoor.
De Cofrp^r, — el Espía; la Pradera; el B n- 

vo : los M ‘hicanos
| De Ce frentes, — D. Quijote; Las Novelas; 
Persile* v Sigismun l;’; Rinconetc y Cortadi
llo; el Licenciarlo Vidriera*el Amante liberal;! 
la Git-mi’ln «Je M idrid; El Gran T caño. | 

D'' LA.9nge,—Gi’blas; el observad-jr nocturno ■ 
6.- Diabl.. Coinelo.

De Lord Piran, — D Juan; el Corsario; ♦. 
elVrnpi-n; Amfrodo ;
inail; ol Sitio de Coritilo,De Chateaubriand,— Va'a v R"né ; los Mar' 
tires; los ‘ J 1 I
lOptí-cn'.o sobre la Grecia; el Abencerragc. li

li De Costea V yo.—Ensayos poéiicos; el Bo- ’ 
o; o| Cid; |a Huérfana do Msolongi; el 1 
n Elegante ; Amor v gloria.

De Arlincourt.—Los Rebeldes; Ibsiboc; el 
Rono«*a'lo.De Vandcr ^e7.7e, — í.os Patriemos; Lo- 
Annbatislas; los Tártaros en Silesia; el Fli 
bu3tcro.

Obras de Moratm ; Guay, curso de historia; 
M'iral Universal; Bne-ix, princinios fil pód
eos; Estadística le Esonñn en 1835; Obriis d< 
Your’iT; M ui! le ó las Cruzadas ; Continuación 
a la M uilde ; C «’ipendio de las Crnza. l s; Cc- 
«lenlerio de la Mair.lalona ; Pablo y Virginia : 

Cornelia Bororq1 úa ; elHázar; el Castillo de 
Martenau; la Familia de Prmrose; Numn 
Pomoílip; V <z déla Naturaleza; el Du qm 
■ I R-i>tad; Ilustres Ameñcnnas; Jicote'ca'; 
príncipe ame icono; »T1 Ensebio; el Emilio; 
Cartas Mar-uécas; Cartas Peruanas; Carto; 
Torcas; Ca«tas Persianas; Cartas de JacoN- 
tortis; Cartas d«‘Lord Chcsterfield; Id. d< 

Napoleón; Llórente, apología católico; Mari 
«le Bul fía; Anastasia; Rcynaldo y -Elina; e 
Coba loro del Cisiu ; e| Engiño feliz; Elena 

Roberto; Súi « de la Rochela; Corino ó Italia;
>’i(» a ó la n ni nb’ndon 'da; J«»so; Memoria; 
te Gojníuge; Ab-'o ó la Casita; cIR’binson, 
■i R -b n-on do 12 iñ «s; Evelina} Estola ; Ga 
atea;.Gonzalo de Córdoba; o' Valdemaro 

’nsc ñ ■« do] T'ber; Da-meu ó el Sordo-mudo; 
Luisa de C ermont} Da. Ines de Casfr-i* Zu
na* Ca-dos Bn-itnore; G ^m;m Alfarach ; 

'a princesa de Voitenbotel; los Tres Gilblase; 
4 Bí-lisarvo; Mr Bott'; Angela y .Turnia; 
■.•I luj « 'leí Carnava ; Stimny en .a primer 
•’ lad ; Secreto para triunfar de las mujeres; 
irte de tw ----r na..n.a V,--
4 riegos; ' 
■I Castillo 
!'■ Amar ;

, Hcnriada; 
i bertada.

Montevideo, Mayo 2Í de 7836

G’HN B(HATILLO. I

Alfonso Doloyderrior, teniendo que 
desocupar sn tienda calle del P-»rton.

No. 119, nidia 5 dd próximo Ju"io, nvisa al. 
público de esta capital, qno desdo h -i hasta’ 
aquella ficha ha puesto un baratillo de todos 
los efectos que aun lo quedan, haciendo .pro- | 
-ente que partí concluirlos él dará todos sus,(VPan, 
ir’ículos á un 30 por ciento monos que el cor
riente de plaza.

Montevideo, Mayo 1J> do 1836

—00LH00IO W
DE' OSP.AST DO AMENTOS1

RELATIVOS A LA
HISTORIA \NTIGUA Y MODERNA

DE LAS PROVINCIAS
2)32» 23«) ©3 3A

Tercer citad'mn del 2 ° toma.
En el qnese iueliiye la lista do los SS. sn*- ’ 

criptores, los que pueden ocurrir por dich< ' 
•naderno á la librería de D- Jnvme Hernán- ' 
b-z, calle de S Gabriel, y satisfacer la sus ' 
•.ripcion correspondiente á dicho cuaderno.

En la misma Libreril se encuaderna est 
>bra en la que hay varios ej -mplaros de 
nuestra.

■’^U \N .fOSI'J WIZ pono en conociini « 
•*' todol com •rcio de esta plaza, hab'-r 

tocho sociedad especial para el restabh -i 
■liento de su casa de Martillo con D Pe-Ir-- 

’’ib!o Olave. La casa sorá conducida p«ir 
imbos y girará bajo la razón do

Juan Josa Kuiz y Ca.
| Oportunamente se avisará lacillo yi-| uú- 
| uprod-Mla casa destinada p ira el escritorio v 

hnacen do dichos rematadores. m 10 
~~33 VSÑDá- 
URRON de alicante de superior cali
dad á 5 reales libra, en la esquina de! 
Portón do D. Luis Lamas. M 21 

3D VSNDÉ--------------

S I NA carretilla con todos sus útiles, eon 
t J tres ínulas superiores, bien conocidas 
en la playa : el qno se ínteres*) por olla, ocur. 
ra á la calle de San Fernando, fronte á la en 
sa do las Sras. do Vurgns, M 21—I

I

D p ’an? o UitiódcU Agurdúnted 31 grados] ; Ropno; el Sitio uc la f ... O(1 • .
Mx.r- L*. "11S»<I'> •■•> 2,1 «d—-

(Menm.»,- ' “ ■ ’ - 11- «» <tam juana»....... 1
]<ic Na'chcs: el G'nio d« I Cristianismo Aceite de comer.............

conservar la belleza; Lascarte ó lo- 
; Clara Hariove; el Castillo Negro;

* ’ti; Art« 
Quintana; a 
Jurusalen Li-

Misterio |n nrincc-s-' 4m dt; 
P «esías españolas d( 
Venida del Mesías;

,.J8 \
GIBR\LTAR.
SALDRA dentro de pocas d:as c 
muy velero V acreditado Bergantín !

Sardo Correo; Vene la mayor paite
1-.8U ca gnne'ito contratado y foIopudría ‘•eci- 
r como 1,500 c.nerocj tiene para pas::gero3 la- 

f-'u^ jures coinodidaden; ocúrrase a au consignatn-
i D. L-iznro Luis <le Marín.—6 <í Pruncúco 

raioes C>rredor de N. 3 cade de San Fcápc 
•í. 47.

H1STORIAS.
D' D Jayrne 1 - de A‘•agón ; < 

ion; de Amerca por R«b.T50»i,
■••o de I03 Romanos ; Natural de los anima'e?; 
:e Colombia; de Napoleón; de Méjico; de 
Gibrallar; déla Revolución de Méjico; del 
-eneral Mina; Viajes del Joven Aaacarsis, 
láminas.

de la tnquisi 
n* del Comer-1

AVISO A}, PÚBLICO.
N la barbería da 1). P.*drp José Uno 
cai’le de san Carlos, b'jo los alt.<»s dc¡ 
Sr. Arraga, se venden y también so 

, iplican Sanguijuelas vcie^ lleg das d* Eu 
|r-im de snoprior e’ú'dad. ’ M-«v 10 I

Com<-cn'li'>3.
Df' la de España; de I «rlaterra; de Porto- i 

rM;de laí Cr .zedas; 'e Colombia; de la 1 «- 
’ úsicionjd la Riman-; d«' la S g ada; d- h 
Trieg'; délos Arabe-»; de la civ 1; de 
Sajes de Anacarca; diteursos sobre la historial 

I universal. ;

Pusageros solamente.
E’ bergantín na •-titano “S. Fran- 

K. cisco Ja jfr ” saldrá para aquel dcs- 
lino dentro de pocos dins: elqncquie 

lepasage ot.c mirara en este buque muy 
^erns comodidades; ocúrrase a su consigna 
rio D. José ¡testal, ó a

FRANCISCO M \YN Z,

P‘iR 1 $ 1
pipt 120

w 90
una 4

arroba 5
una 1

doce ti 5
galón 1

quintal 10
7

i arroba 1

Las harinas est.ranje.ras pagarán á su intro
ducción por la escala siguiente—Cuando el 
valor del trigo en etfpd/s sea de 2 á 39 la fane
ga, pagaran 9? por barrica—de 3 « ',C'^—de 
5 á 7, 49—de 7 tí 9, ”9—de 9 para arriba,\$—í 
Por derecho adicional 10 por ciento sobre s ti 
valor.

7
l
3

Id. do Francia botellas
Id. de linaza.................. |

Almendras con cáscara... 
Anís en grano..................
Avellanas....... .................
Azúcar do la II. blanca...

Id. terciada...................
Id. dol Janeiro blanca. 
Id. terciada ..................

Aceitunas....... ..................
Arroz de la Carolina.......

Id. del Brasil,..........J
Anchoas................

'|Brca.....;......
Barajas linas..................... ,

í Id. ordinarias................
; Bacalao..................

Café de la II baña...........
Id. del Brasil.................

Cigarros do la H (batía,... 
n Id. de segunda.............
; ¡(’anelon.............................
5 Corbata do pi»>dra.............
’ Cera blanca en pasta.......

Curvea cu botellas...........
; je ña c la H. do 20 gds*. 
■ lid. el Paratí de 20 g is.. 
>j|Cobre en’galápago...........

Crémor................ ......
Están ....... ..........
Estera de Málaga......... 
Fideos surtidos....... .........
Furiñ i........................
F« tpudos....... ....................
!«arvituzos ............
«alleta de N. América... 
Huebra do Holanda.......

I I en fr-isqu Tas.......
I i. de Norte Atnériaa..

i trina de Norte Arnéric •
• filo acarcto do Cataluñ

Id. de Génova....... ......
Hoja dé lata.....................
J *inohes........................
J* on de Norte A ncrica.

Id. de España.............. .
Id. de Fruncía...-........ .

J treia de cáñ-mo.............
Lonas de Rusia.............;
Marroqtiines..................

I Mantequilla.....................
I Papel fl «roto d-. C italnñ.il 
j Id. medio florete..........

I i. florete gonovés.......
Id. medio florete..........
11. eslnza chico..........

¡Pasas de Málaga..... ..... 
¡Queso de Holanda...........

. ¡Sarja de Málaga..............

El trigo na gurú A su introducción 3* fanega 
cuando el del dísp valga de á 39—de 3 ó 6,23 
de 6 á 10. id— Y excediendo, nada.—Pardo- 
rccho^ adicional "¿por ciento.

> ■

»»
cuñete 

burril 
grun«a

»» 
quintal 

mil

| libra 
muela, 

libra 
¡oceiia 
pipi

»» 
quintal 
libra

pieza 
arroba 

i " 1(docena
1 arroba 
barrica!

■ 1 plp11

16
3
2 

GO 
61

11
2

4
6
4
2

2

4

2

6

1

12

6
6
5

DERECHOS DE ADUANA.
1 1. Libre*» de (ierechos Ins máquinnis»
| instrumentos de agricul ura y artes, 
l libros impresos y mapas geo ráfi^os.

2. Pagará un ñ por cíenlo la seduen 
rama y torcida, las telas de seda, pun
tos y enraje», bordado^ de oro y plata 
con piedras ó sin ellas, relojes do 
bolsillo, alhajas de nrx) y p ata, salitre, 
ye<o, carbón, fociles, maderas, flojos 
y reos de ma lera,

3 Pagarán un .3 por ciento la nól- 
vorn, alquitrán, resinas v cabullería.

4. Pagarán un 15 por ciento to os 
los artículos ya naturales ya manun

i fic’Uiado-i que no están espresa o- en 
esta ley.

5. Pigarín uú 20 por ciento el o.zu- 
cat, yerba maro, café, té, cacao,

j canela, especies, drogas y comestibles 
• ■ en general, á e&ccpcíon de la harina 
i |y tr'go

6 P garán un 25 not ciento los 
mueh’es, e-pejos, coches, volandas y 
guarniciones para sus firo«, las billas 
de montar y arreos d«- Cab- los, ropas 
hechas, calzados, licores, aguardientes 
vinos, vinagres, cerveza, sidra y 
tabaco, jabon é instrumentos ue mú
sica

7 La sal pagará dos reales por 
fanega.

8. Pagarán todos los efectos de in
troducción, á ma< de los derechos 
espresados anteriormente, el 1 pot 
ciento de Consulado y medio ^por 
ciento de Hospital.

56
70

2
65
13
30
20
11

4pipa I 
> irrica] 

'quintal 
i » 
cajón 

i libra 
quintal 
i "•

• 'piezas, 
nceiia 
libra 

resma
>»
i»

»»

cajón 
docena 

¡ vira 
ifaneg 
qqintal 
¡arroba 
i libra 

pipa

»

o

í>.

’ docena 
i pipa 
¡arroba I

9
10

9
8

20
15

2
ARTICULOS ADICION \LES A LA LEY 

DE ADUANA
Art. 1 Todos lo- electos de impor

tación pagarán como derechos e<ra~ 
ordinar.os, á mas de los qu e^tán 
designados por la ley de Aduana, los 
siguientes :

Un 1 por ciento todos lov compren- 
didos en el artículo 2°

Un R por cíenlo los comprendidos 
en los artículos 3, 4 y 5, á es- 
cencion de I s harinas que pa
gar n í-on arreglo a la escala 
anotada mas adelante.

Un 5 por ciento todos los com
prendidos en el artículo 6. 3

3
2
2
1

.?

4
4
4
4
3

E Naranjas del Janeiro recien llega
das; se hallan do venta en In Fábrica 
de Cigarro- del Sr. PANEZ. ■ n la 

callo de San Felipe Núm. 31. M 19—
* AVISÓ

<—"4 F. venden los siguientes muebles do una
’.tinilia que so ausenta do la Capital.

1 docena de sillas do estrado dora» 
jdas. eon asiento do esterilla y sin uso

1 id. de inadera en buen estado
2 mesas do arrimo de cauba bronceadas
1 id. con tocador
2 cornudas do caoba lisas
1 id , de id. bronceada
1 ropero de caoba nuevo con cajonos
1 aparador de caoba nuevo
4 cuadro? dorados
1 mesa grande do comer de madera fina
1 armario de pino grande pintado
1 mesa do caoba do cuatro piernas
2 persianas para ventanas grandes nuevas
4 rinconeras de caoba
2 mecheros de platina
2 floreros completos
Y otros varios útiles para uso de una fami

lia.—Darán razón en el escritorio calle de San jrán las conLsiones d<» quo se hará cargo estol 
I Pedro número 102, • a la callo do S. Carlos 
¡No. 259.

II 
II

El. IIm G !
5ÍLv>SALDRA en Iok .>rim<*rns días delj

■ ,n' R p,’'rontP d” Junio el hermoso'
trttiv verero bergantín americano Wili.un 
HeNKY, capitán Windw : admite fleto yl 

•'■' sijnr<»F, para Iob |uo tiene excelentes como.
‘ Jitlc-, ocúrrase ¿tratar corr sus consig- 

¡;(/ tarioy, ZtMMERMANN, FllAZIER Y CA. |

pi'J

El/ Bergantín polacra nustr¡nco| 
Occinslavo, «n cap fan Joño Vo 

, .altlrá p'iri aquel d' stmo preeminente 
contrata t1 6 di* Junio, el que qtti r:i aproj 
hnr esta oportunidad á l<>8 que so les uso. 
i las mejores cninodidiides y un excelente 
i, puoilo ocurrirás» capitán nbnrd > ó á 

Fiunciso Main es, 
Corredor Marítimo de N. 3 

|ill. <10 Son FnlipeN- ’ 46,

3MJ: MITÍSIÍS I

IUuIC.KLES Y ( XTR • JÜDTCI \LF.S.

AL. PUBLICO.

<M1T kNDOa tantos servidores ’e. la Pi. 
tria,

su t___ ___ .
•as ie sus L< jislador-s, no so han desdeñado! 
on contraerse á cualquiera ejcrcicia <lo tru-* Té perla 
bajo on quo adquieran honros.•ni**nte loa m — | ”
rijos d«' subsistir; so hadocidido el quo subs
cribo á ostablecer en su cns-i calle do San Ja «n 
N . 80 su escritorio de Agencia de negocios 
judiciales y extrajudieiules, on cuyo d «em
peño ofrece al público y á sus amigos el ma
yor celo y actividad.—Pleitos y «uros nogn- 
■ÍOR que hayan de girarse mi todos los Juz 
gados do esta Capital, el P »der Fjocutivi», ó 
las Cámaras Lojislativas; liquidaciones y 
cobros de cuentas particulares, arreglos,liqui. 
daciones y parlic.ionos de ti'stajnontarias, ar
rendamiento^ compras y v Hitas de campos, 
edificios y do todo cuan'o por su pspecio n«»

•i .portem zea á. los Corredores de Núm *r<>, so.
:.......................................................................

utria, que déspues de haherle consagrado? |Snl (á bordol.............
existencia eu las fihs del Ejército, é enrroj¡Tabaco de Virginia.., 

JiTá oerla.................... .
11. negro del Brasil.

, I I. hisor..............i........ I
Vino del Priorato.............

I-I. venicarló............«<
Id. Cetto........................
Id. Sicilin....... .............
I I. Málaga dulce.........
Id. id. seco............ . .
11. moscatel en botollas

Vinagre d' yema.............
Verba correntina............. i

Id. de Parnngná........... I
Id. de Canguazú.........

—-*■

*' * i 
/■.

wv. VR'snn
l’BNA nrinazori deuiui tq«nda stistrorin b:\jo 

la cas«i do D* Antonio Montoro nú n.
5. E' qne so ¡uloreso puede ccurrir alb
millo y bailará con quion tratar» '

|o8tnbleciiniento, dando á los interesados la» 
fianzas y seguridades que quieran, pira por 
suadirso de la puntualidad v eficacia con que 
serán servidos ; y que espera acreditar bien 
pronto en toda lu República.

JOSE ALVAREZ.
NOTA.—■Tumhten se participa al público 

que el Sr D. Bbnito Domínguez queda agro 
¡gado ¿ este establecimiento para el <l<*s<*m- 
p« ño do loo trabajos en esta nwva AGEN- 

I- ... .. , , CIA.
rará en su oficina, sita nn el Porten Viejo, ú ni 17

m 18— Manuel Correa.

EL AGENTE PE NEGO-
cios DR CAMPAÑ

OMPR A tres criados que sean domado.
7 res --El que quiera venderlos oncon—

Mauucl Correa.
Muyo 16 dt 1836

2
9
1
2

20
7
1

4

1
7

4

1

SSPOBTAOION1
Cueros patento....... ...... .

Id. campo de 30 libriia.
Id. id. de 25 id....
Id. do caballo............... I

Corno tnsájo....... .............
Astaa puro novillo...........
Lana limpia......................

Id. sucia........................
¡Crin limpio,‘colas............
! I I. mezc’ado................

1 .Maíz............. ;........... .......
“ Trigo del país superior...

IMuIns medio mansas......
B-'lts (Icscbo....................

Sebo enrama...................
|Grasa..... ............ .........

i pesada

! uno 
quintal 

, | millar 
arroba 

•'I ”
’ quintal

fanega
!. "

una
arroba

7
4
3

5

DERECHOS DE EXPORT ACION.
1. Los cuer< s va* unos pagarán (loa 

roale* por pieza; un *>/l por reco
nocimiento y I por 100 de Consulado 
sobre el aforo de ocho reales cuero.

2. Los eneros de caballo u.i n a! 
cada uno, 1 id. re -tmocimiento y 1 
por ciento de 'Consulado sobre el 
aforo de 5 reales cuero. Todas ia« 
producciones de este Estado que no 
sean com| rendidas en los artículos 
anteceden es, pagarán á ni exporta-

, cion e 1 por r <*n’o, y I por ciento do 
Cónsul ido. La carne salada es linro

4 de derechos, y las valuaciones >e ha-
1 / cen -obre precios de plaza.

¡í Los precios votados son en pesos de á 
ocho reales moneda pl da, y las pesos

2 fuertes y patacones valen nu¿v« realas 
■J y 00 cenUslmos^
2/

italn%25c3%25b1.il
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• EST33RIOB.

ictiin).

Sr. Presidente de la H. 
Representantes.

> (regarán al Tesorero n ta i 'oi1 -i 
m el documento q 'e dicr. al recir

!a necesidad de que den eu «au 
'ion al e«pre-ado reglamento ante-
pie fenezca el periodo de »u «e.ion h.l»- y "I í’-'r’ Coniadi-

. ■ • n.pifQ ntiA ¡#» hitan iJi‘nrarrrn iIai vnín»

■Y al dirjiree »on este motivo n)j|lo
^r. Presidente de la de RR. le sa-l 
uda con toda su consideración y 
•precio. Manuel Omnc.

Juan María Pérez.
C. d'

tinción actual de las cosas, losJdente, ha=ta en la esfera de un 
temores y esperanzas que ofre i ecta oposición, y la diferencia 
cen, y la onortunidad de la ins jtpie te nota en 'a conducta d< 
titucion que se quiere mtrodu í os que pasan del cuerpo lejis

■ cir. No se créa que atribuí-ilativo a la pilla ministerial. E

JESPAJVA.
La leyes (1) son en el siste

ma representativo la principal,lmos exclusivamente cada um j irdor se convierte en pruden 
ó por mejor decir, la única fu |(ie estos conocimientos al di j-ia, la os adía parlamentara 
eiza del Gobierno, y rindió suputado y al ministro. Loe hom pn dignidad, y los movimientos 
Tiste de armas defensivas eiti||,reg verdaderamente paría fervorosos de la oratoria ec 
haber examinado por lo menoslmentar¡oa tienen mucha ins 
ai lo vienen justas, si puede 
con ellas, si le sirven de emba 
Tazo mas bien que de defensa ; 
en utra palabra, si le son útiles.
De aquí nace la imprescripti
ble necesidad quo tiene el le 

.^jielador de oir al Gobierno y 
esperar su sanción. Varmss.iutados, que penetran á fondo 
razones poderosísimas hai pa-8|a teoiía de la legislación. De
is. que se haya establecido cb ¿be pues presumirse que el di 
ta ley en los Gobiernos repre Jpntndo ha estudiado mejor que 
sentativos cual existen en In-¡,e| ministro la ley que se dis- 
glaterra y Francia. ¡cute: que el ministro mejor

La primera es, que el Gobi LI)e e| diputado los hombres á¡ 
■erno puede ilustrar al lej'slador|qu¡enes se va á dictar la ley ;[ 
Sobre muchos puntos que este^y que es necesaria por tanto la 
•ignora. Los ministros ccno-S,,o0perac)0n de entrnmbos pa ] 
cen mejor que nadie la dificul |ra enumerar los bienes y losí 
tad 6 facilidad que hai en cier-|ma|cs qlle aquella ley 03 capaz' 
tas circunstancias dadas para8je producir. Rasemos ahora 
establecer una ley; la mfluen- 4 8U valuación, 
cia inmediata que tendiá su

truccion abstracta y no poca 
práctica en todo lo relativo á 
las leyes. Hay diputados qu< 
conocen mui bien el país y los 
hombres á quienes tienen qu< 
dar códigos: hay ministros, 
principalmente si han sido di

1 Nadie puede dudar que las 
ejecución; los intereses quefha diferentes graduaciones de los 

-lparti(|os proceden de las va 
rías opiniones políticas: que

de combatir; los intereses á 
que será favorable; las contra I__  _____ ____ _
dicciones que esperimentará, yt,| |,r¡nicr efecto, el mas inevi- 
las fu< rzas de qu<- se puede dis l(!lh|e de una <je c|]as es qile e( 
prn r p.ra vencer esta-» roas quc |a profcSa mira como e 
tin ias. La lej-slacion no ef Llayor bien todo lo rpie puede 
tna que una aritmética moral: “
p> opui s a una ley deben cal
cularse prolijamente los bienes 
y los males que ha de producir: 
bu acimision ó desprecio ha d> 
depender de la superioridad ó 
inferioridad de la primera su
ma sobre la segunda. Aun 
hai ina-: propuesta una h y 
deben examinarse todas la- 
m-i d-ficaciones que disminuyan 
la suma de los males y aumen
ten la de los bienes. El < 
sepa hacer mejor la enumera 
cion y el cálculo do lo.s bienes 
y males este será el mas hábil 
lcjislador; y no hai una prác
tica mas perniciosa en maten- 
de kjislacion, que adopnr ó re 
chazar las leyes por la consi 
duración de uno solo de los 
bienes ó males que han de pro 
dm ir. La enumeración no e. 
difícil; pero la valuación e? 
mas d< licada y peligrosa, por
que cada hombre usa de dile 
rente balanza para pesar lo» 
bienes y los males de una ley 
El bien que parece muy pe- 
qm ño á un hombre, atendida. 
bus opiniones po íticas, sus m 
tenses, y aun »us preocupa 
cionr-s, p rece el mayor de to 
dos á otro hombre quo tiene 
diversas opiniones y diversos 
intereses.

Los bienes y males que hn 
de producir una ley no se de 
rivnn solamente de su bondaO 

.ó deformidad intrínse-a; de
penden m.u inmediatamente 
del estado actual en que so Ira 
lia la sociedad, es decir, de los 
intereses que contraría y de los 
intereses quo favorece. He 
aquí donde -e halla, respecto 
d>- Bélgica, Inglaterra y Fran
cia, la verdadera diferencia en
tro <1 ministro y el diputado — 
Atendida la situación de cada-, 
uno, este debe conocer mejor haoer con segnriJad en lo su 
Ins cosan y aquel las personas *‘COaivo; no se empeñará como 
El Oipu.adu podrá juzgar fon!iSartuno en devorar el tiempo; 
mas tino de los efectos gcner*i-Lnte0 qUrrrá ajustar las insH 
los de la ley, haciendo abstrae Stuciones á los hombres, y no 
cion de las circunstancias : elj|09 hombres á las instituciones, 
.ministro conocerá mejor la si HAfí He esplican do9 fenómenos]

os dictámenes moderados y 
tranquilos de la razón. Es una 
injusticia atribuir esta mudan 
za a frenético deseo de con 
servar los destinos, cuando 
hay una causa mas obvia y n i- 

, tura! á quo achacar In diferen 
cía de situación : " Desde mr

i alto puesto, dijo Ganganelli, 
recien elejido Papa, al general 
de la compañía de Jesús, miro 
de muy divetso modo los vai
venes del mundo político.”

Pero aun cuando los pro; 
yectos de un ministerio pare
ciesen dignos á primera vista 
de censura, fuera necesario su- 
jutailes á riguroso examen an- 
Ites de pronunciar sobre ellos 
' an fallo de amarga crítica. Si 
sus doctrinas son prudentes. 
¿ porqué no se han da adoptar? 
Si inoportunas, ¿qué mas pue
de desearse que una ocasión 
¡e hacer la guerra á los mi
nistros con sus mismas ar
mas?

No es estraño que en fuerza 
le lo dicho cause sorpresa á 

ios hombres imparcia'es de la

»ar& que le litiga duanargo leí valor

13. La» mismifl formalirfade» se 
radicarán en la recaudación, entre

• D;a»ito que no se con.duvo el padrón, 
li rec-ndadorf a en eso cnao pondrán 
¡-i cal e y el número de la case en la# 
I mpélela* que entregaren al coninhu*

y en’e.
14. Esta» papoletua serán wimr . r 

radas sogun los establecimientos 6 o®* 
»as á que correaponden, y fu teifot 
será—el OHiablecimieQ'o núnruvo tai'

[toa, calle tal, ó laca-a nú me o 'an* 
os, callo tal, p gó la can i u i de.., * 

que está obligado < eati.-ficrr por la 
í<ey de 10 de Víayo de ¡836, para ol 

‘ establecimiento de Sereno1, mea y añ* 
I le la fecha* -,

Jñ. Ióu a que los Sereno* puedan 
Íser pngoa con puntualidad, la recauda’ 

•ion empezará desdo ti 20 de cada 
me»,- v ••
I. 16 Quedan drroí»8ios l<>» arhcu» 
ros del Reglamento q-»e se hallen en 
oposición con la Ley de 10 de Mayo 
leí corriente año, y las di»puBicionea 
leí nrese-nte decre o.

¡7. Comunjiquosi1), puhliquese, y 
lene al Registro Naei mnl

O1UBR.
Frane/sco Unmbí.

contribuir á lo.s progresos dr¡Nación el ver que apenas es- 
su doctrina, y como el mayoiJmblecido ol actual Ministetio 
¡año lo que contraríe ó retar 

■le sn triunfo. Estos son he 
chos que todos saben, y quo ol 
mundo ha llorado muchas ve 
•es con lágrimas de sangre.— 
Puede suceder quo una doc

ya se dediquen algunos perió 
dicos á desacreditarle. Esto 
indica una oposición interesa
da, cuando debiera blasonar 
de imparcial y filo-ófica. ¿Qué 
debe pretender España de los

trina 6ea verdadera, que unajque en circunstancias tan críii' 
I y justísima sea mui á‘ propó leas son I-amados á gobernarla ?

que 
era-i

sito para hacer triunfar aque-í a reconciliación de loa patil
la doctrina ; y tales, sin em-| larios de la Reina -fin la cual 
>argo, las circunstancias quer'O es posible llevar á efecto 
o establecimiento ocasione ¡ninguna providencia eficaz, 

mas males que bienes. ¡Cuan |¿ Y so lograra C3ta reconcilia 
os ejemplos do esta verdatJcion insistiendo en el empeño 
ios ofrece la revolución frau-|do hablar contra los gubernan 
cesa ! jtes aun ante3 de que tengan

¿ Q> é es ló que suele suce I iempo suficiente pora ente- 
ler en estos caeos? Los hom-|rarse del despacho? Pues 
bres que profesan las doctrinatlQue, ¿ querémos quo nos go 
-retejidas por el provecto depiernen según la inspiración de 
ley, lo admiten á ciegas y pros Jtal •> *al partido, ó las doctrr 
mden de los efectos que pro.¡ñas de tal ó tal periódico? 
lucirá su promulgación sobrcv-'onsidérenlo los que apetecen 
a masa general del pueblo.—I a organización eclesiástica, 

peamos si los ministros pue ¡militar y civil, que ha de trner 
len prescindir de scmcjanti jnl fin el benéfico fruto da una 
temor. | '

Desde que un ciudadano as 
ie> de á 'a silla ministerial em- 
ueza á mirar los negocios ba

jo un aspecto distinto. Colo
ado al fronte del poder nació 
al, renuncia á todo partido, 

aunque no reruncie á las doc 
trinas. No véen su nación ni 
crviles, ni liberales; no vé ma6 

que conciudadanos, á los que 
lebe su protección y justicia. 
Por consiguiente aun las cosas 
que son mas favorables eB teo 
ía á las doctrinas que profe

sa, meditará mucho el esta 
blecerlas, si conoco que en las 
circunstancias remantes han 
de producir mas dr.ño que pro 
veciio. Esperará una oportu 

’nidad, sacrificará un bien, du
doso ahora, al que se podría

paz universal.

DOCUMENTOS OFICIALES.

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Montevideo mayo 23 de 1836.

El poder Egeciuivo lia tenido ya 
el honor de lunnifeatnr á )n» HH. 
CC. en su informe de 19 de Marzo 
relativo al Estado de la Hacienda 
mlblica. que del Reglamento del 
Re-guardo publicado en 1829, y 
adaptado á las disposicii-nes de un 
decreto provisorio, no puede pro
meterse los efecto» rpie había de
echo á eapernr si algunas de su* 

determinaciones no recibe una san
ción legislativa para que en su ca- 
-o puedan tener unn aplicación 
pronta y efectiva. V. II, no se ha 
lignado sin embargo hasta ahora 
tomar en consideración nquella- 
indieac-ones; pero si A franquicia» 
bien calculadas no siguen en re
serva leyes y disposicioues fuerte» 
y procederes «umnrisitnos que es- 
ten pronto» á perseguir el contra
bando; este fune-to in»l causará 
inevitableroeiite lo disminución du 
nuestras rectas, y la desmoraliza
ción en nuestro comercio y en lo* 

I i a • Icmplea^os de ella».
[1] Arlíeol d-i Mentor q». .» flrrn. .Im"y Sonerale8: la lllflucncia El lyecntivo por tanto cree de 

d, M.ntftUer. ^que ejerce un miiusteno pru-^u deber reiterar á la« HH. CC.

DECRETO.
MINISTERIO DE GOBIERNO.

Montevideo Mnyo 22 de 183G.
Pan que «nnjta su debida ejecución 

[la ley de iC de Mayo de 1836, san
cionada por In H. A. G., e| gobierno 
ha acordado y decreta :

Art- 1 ° Teniendo por objeto el 
establecimiento do Sereno» la vigilan * 
cía de las oídles durante lan horas dr*| 
la noche, han do considerarse loa in-.. 
divídaos que ^«empeñen os-e sérví-ii1 
cío como auxiliares ¿e Policía enS, 
los objetos de que son encardados. '

2. Un ayudante nombrado pof eíV 
gobierno será el geíe inmediato d-I 
ellos.

3. Ademas de las obligaciones' 
detalladas en el a.r ículd 26 í’el reg'a I 
mentó espedido en 25 »’o Abril <’e 
18S5, deberá el ayudan c ir á rec birlj 
todas las noches antes de d-iw ribuirve 
el servicio, la* órdenes que el íjcfn dpl 
Policía pueda ó neced’e darle, re’a'i.l 
vamente ti la ee/iuridad y vioílanc al 
pública, al buen órden del servicio ú 
otros objetos do igual natura.lez'i que 
comunicará en su .caso á los Seranos. 
•Formará al fin da cada mes Iqs lisio n 
do revista con las alma y bajas de H 
mes, que con d victo bueno de1 tfcM 
Político pasará á la Junta E. Admi 3 
nisirntiva. Llevará, ( 
Junta se lo ordene, tas.papoletas parajTolano G 
la recaudación, y las pasara al Presi !t 
dente de la comisión que nombrare l 
.Juma Económica para que le8 oongn 
-u visto bueno. Rondará igualmente 
el servicio de les Serenos.

4. Si el producto de la recauda 
cion acordada por In ley fuese sufi

; cíente para el nombrumiento de un 
segundo urud?nte, la Junta Econó
mica lo avísrtrá o! uobierno para qt'e 
asi se verifique. Ld misma propon 

> drá todas las mejorns que considere 
o, or unas para ol buen desempeño de* 

i este e»tableeimiento.
5. La Junte E. nombrará do su 

1 Reno una comisión compuesta de tre-
individuos con el carácter de p»esi- 
dente, tesorero y contador secretario, 
cuyas obligaciones serán ln« deitor-l 
minadas por Ion artículos de 22 á 24jiamos no llabür llena ¡O ÜllOS- i 

tra tarea ha^ta no dejar la«i 
[doctrinas del elocuente Sc-na-- n 

, dor reducida-i al polvo de qnes in 
[au Honorabilidad las ha forma— n . 
do.

■ Juan J- Rousseau, en medio ibe-i 
' de París, indignado contra los 11 
vicios y defectos brillantes de i 
una sociedad perfeccionada ¡1*.. 
¡hasta la corrupción ponderaba! J' 
los éncantos y d< liCiae de la vi- 
da salvaje en su celebre

• moría á la Jlcadcmia de Dijou;
> y ofendido de las arbitrarieda-- 
' des á veces potriles de un an
tiguo aunque moderado dospo- 

, tismo proclamaba el poder ab- 
i ¡soluto del Pueblo, y la omnipo
tencia do la soberanía en su 

, Contrato social. Si el hubiera! 
, vivido seis meses en las Tolde
rías do los Charrúas ó de les 

1 Pampas: si hubiera presencia--* 
do el reinado del terror y de la I 
Comisión de salud publica en la' 

■ misma Francia, puede crecrsi 
¡que no hubiera escrito ninguns 

Jdo las dos obras á que nos lie 
mos referido, ó talvez hubiera i 
sido menos exagerado en sm. 
principios: hubiera encontrad

Ayet- hemos opuesto a ,as 
los execrañilas bla fetnias po- 
¡ticás que contiene ta minuta 
¡s comunicación p :o3entaila al 

cu-ndo dichapenado por su E íátembro D. 
__  Zarcm, la lógica irre— 

’itstible del nia3 celebre de los 
"i Hiblieista?; y que suponemos 
•noy Mjficientc para rechazar
as hasta el obscuro abismo f 
an que habían quedado relega- j' 
das por la razón y el conven- 1 
c-.imirsnto, desde que bajo el ce- 1 
tro omino'O de au fugaz t upa- 1 
rio sucumbieron á la vez en las 
idos nociones 
del orbe, no solo sus encargos 
¡uno también sus nectarios y 
sus apestóles. La niate-ia sin 
i'mbariro, es tan fecunda eo re- 
flecsiones lmninosaa que r.rec«t

i l*

rr

iS ■ I 1f

mas ilustradas -

dul reel'men'o vicpnie.
6. Patn el mejor espediente de la 

rocnuibicinn v administración de los 
fondos desuinndoa por la l<-y, ordenn- 
ra quo los miamos recaudadores a1 
tiempo tía la recaudación, formen 
apunte» de las casas y establecimien
to» que deben pagar ol impuesto, el 
cual servirá para formar el mismo 
padrón.

7. A los recaudadores les asigna
rá «I tanio por cion o que creyese 
necesario.

8. Al mismo tiempo que el ayu 
danle paso al Presiente do la Comí 
«ion la» pnpo'eta- quo se han de dar 
á los recaudadores para qt.-o sean 
firmada» por aquel, le acompañará 
una relación del númern y valor do 
estas, con especificación do los esta 
blecimiento» k ^uo correspondan para 
que le pon6a su visto bueno si osló 
conforme.

9. Esta relncion pasará al Con
tador para que tome razón de ella, y 
en seguida la entregará al tesorero 
con las papeletas, quien las distribuí 
rá bajo recibo á lo» recauda dores 
nombrados encargándole» el cobro por 
calle» ó manzanas, según lo creyó», 
ma.< conveniente.

10. Diniiamento entregará este 
al tesorero laa cantidades quo reeau 
-le-en, eon una relación de las papo 
•eta» cobradas.

11. Si algunas quedasen pendien
tes por no quererte pagar «in justo i 
motivo lo avisará á la Ccmiaion. quien i 
ordenará que ol Teniente Alcnlde de! kQ;„ |k. .1„ ;barno ..ociado del recaudador . x-ja?aJO ‘0’ tüld°8 d? Uí,íl , tr,b ‘ 
el cobro de ella», y ai no ousi.nte . »oj™a® Jl€l08 qUC eil los palacic > 
en concepto de la Comi-um no bubie 
-e justa causa para resi-tir el pago lo 
• visará á la Policía para que lo haga 
efectivo bajo la pena de arresto do 24 
nora.-y.de obligarse á su cumpltmion 
10 por loa miamos medios, tantas cuun-
a. veces lo resistiere.

12. Si algunas papeleta" quedaren 
in cobrarle por hallarse dosarqiiila-

da alguna ca»n por hnber cesado al 
gun establecimiento ó por otra, pista»

í 
i
i

«
i

i

ib.

i
I.

de París, y hubiera visto quF’, 
apoderado el Pueblo, o sus rttrt 
presentantes do su principi. I 
metafisico se entregaba á todos-t 
loe horrores de la violencia, yt 
¡que todos se justificaban coop 
ia infalibilidad y omnipotencia.) 
del Poder Soberano.

,_______ ______ ..................... | Otro tanto decimos dol H.l I M
conniderveioue», lo» reesudadore» la^Scnndor D. Solano García: Sh )» ■'

»

y.de


»
(po viviera en un pueblo quo lo habia nombrado.

1 prtunadainente desconoce eli podría ni deberia decirse sin 
pnstruo que supone su pro ■ que al momonto saliese la 
;íi., si 61* hubiera meditado doctrina del Senador D. So
poco todns las consecuen- laño García de que es impo 

.i---- • - eible ;! esfrnmn en el Cuerno Le
El jislativo : que él abre la senda le 

vv....- — -j-..... ’ dpor donde quiera que marche
¡ poder no tiene otra regla que su Quisiéramos oir una contesta* 
incicncia.....Por lo que ¿gr? c:-?h ísDafnctnria á esta obie 
< Poder Legislativo abre la senda cion en el caso propuesto.... 

ptJÍT UUfíttP v« y<vv r '!Mientras no la recibimos la*, 
el extravio es impasible., .patentaremos que los hombres 

— l'tt-—X lol..., ntif-

í(io
. v_.

Nada

. U BUJJUUU DM .

jeto; si él- hubiera meditado, doctriua del Senador D. So*
J poco todns las consecuen- laño García de que es impo

1 quo naturalmente nacen siblc el cstravio en el Cuerpo Le 
■n. ■ estas proposiciones, i............. " f -—»-/-
''ai j.gi..lulivo dentro del ejercicio de gai

'V------- ;
hace cion satisfactoria á esta obje 

r\rr»m>c»efr) e , , , 

i'tdpor donde quiera que mar l!Mientras no la recibimos ia*| 
Aa y >' ' ' ' ' 'a'*
,. puede asegurarse que no 
’s hubiera estampado parn 
ostrncr sn dictamen. ¿ Ni 
orno ee creíble que si el Sr. 
vnador hubiera tenido á la 
ista loe ejemplos en qtie ubun 
a la historia do nuestros *jas. 
nbiese proclamado el princi-¡podido sostened* por otrosí 
io nías anti-social y subcrsiro, principios que los que ha invo.1 
I diluentc mas eficaz y perni-i cado, y cuya naturaleza y cor.-! 
ioso de todo orden público? secuencias no l'.cr.'.oc hecho 
'orno no ha previsto que si| Otas quo indicar, pero que 
loy pueden serle útiles talos^ todos apreci rán debidamente.

lleguen á tales estreñios, que 
al discurrir y obrar escuchen 
inas á sus sentimientos que á 
su razón: y terminaremos aquí 
observando que la causa no 
debe ser muy buena por parte 
del II. Senador cuando no ha

ioso do todo orden público? secuencias
uraiezu y uui- .<
hemos hecho 1

J l. ,loctrinas mañana pueden pe-1 
ar sobre él las- consecuencias? 
?omo ha "podido escapársele* 

• • • * •* II
t»

EXTRACTOS DE PERIODICOS-

? V

•i

a ihi-m

i .oís®
N la« larden de los días 26, 27 y 28- dr 

i. corriente mee, á |an puertas de la cscri* 
Á bania del Juzgado Civil, se han de ve

rificar almonedas y remate, en la uh ma, de 
una finca situada en la calle de San Se
bastian numerada con el numero 87, pertcnoci- 
ento á la tcstainc-maria de D. Ignacio Música, 
y la que cata avaluada, en los ramos de albañi- 
leria carpintería y herrería' en }a cantidad do 
10 778 pesos, (í reales 3 octavos, vendiéndose de 
bediinentu de los interesados en la misma finca, 
■iis tusaoionee se hallan en la Escribanía <h! 
(tic subscribe, qúe se ic pondrán de manifiesto , 
tl.quc solicitase imponerse de ellos.*—Montcvi- 
leo, Mayo 17 de 1926.-----BR1Ü.

Si mis heridas so cieran, 
No os por benéfica plaaia, 
Sino por no separarle 
Sin decirlo á Dios el alma.

Y i.n fin... .“La dnina le dice: 
Cosa, <*ó«su, que tus ansias 
fei son muchas en fu pecho. 
En el inio son dobladas.0

Prosiguiera si su llanto
. Mezclado con las palabras 
‘ La dejasen, y el mancebo
De gozo y ^rnor lloraba.

Mas la aurora en el Orien’e 
Ya vierte jazmín y nácar,
Y al sonar.de ios suspiros 
Junte se acerca á la dama.

Ei moro al potro la rienda 
La vuelvo sin mas tardanza,
Y cruza el espeso bosque 
Butién míe las h ijad as.

Lleva en la mente á Zulema, 
Fija en la cuja lu lanza, 
Vu'lan sobre el alio almete 
Las rojas plumas y blancas.

Llega á su campo, desmonta, 
S.guo llorando á su amada,
Y ansia que torne la noche 
Para quo le hable y hablarla.

(Del Vapor.)

desanimar sus enemigos. El tercero, 
demostrar al mundo dol modo mas 
evidente, ana que Vds. acepten, ó 8ut> 
quo, como temo, rehúsen esie dos tfio, 
que las verdaderas causas que sOátie 
nen y amparnn la robelion de eatas 
provincias y prolongación de ésta lu* 
plia, retardando solo su inevitable tér 
mino, Consisten en vcnta|n9, neciden 
tes, causas y obstáculos extraños a 
valor relativo do las tropas, y á la in 
teligencia y pericia de los géfos; en 
•urna que no reposan sino en ln exee 
>iva cautela, circunspección, pruden 
cía ó como quiera clarificarse, con que 
Vds. se niHinienen encaramados ei II 
-us elev tdas é inaccosiblrs mon aña-, 
dotrus do desfiladeros reforzados cct 
cercas y parapetos; montañas y de^fi 
laderos uva adquisición tantas veceL 
aecha para gloria y repumcion.de esie 
ojé.-cilo nacional) lia demostrado qui
no puede por mil causas conducir « 
un éxito definitivo; en vista de lo cual 
y avaro do la sangre de sus soldados, 
el góncral de esie egéroi?-o desde que 

; tiene el honor de dirjjirlo, ha daño 
utro sistema y una dirección mascier 
ta, prudente é infalible á la uerra.

Yo deseo, mucho mas que espeio, 
que esta ocasión pueda con jueir á ter 
minar los padecimien os de nusbiro 
país; y mo tendría por muy fel z de 
naber contribuido á tnn grande y di 
dioso resultado, como lo soy ya del 
iiunroüW permiso que, con envidia de 
iodos mis com añeros, me autoriza á 
repetir y sustentar que las armas de la 
Reina de la España son superiores en 
todas conceptas a las de sus enemigos. 
Quedo de V atento y seguí o servidor 
Q B 8. M.—El Coronel ayudante de 
campe—

Fernando Fernandez de Córdoba-

DEoTA. HADO EN LA ADll \Na.

Din 23.
A lo. Sa, Amlerson Mackfarlan

3 f.rrdoi rn-'drases.

3DX3T0 D3 SC1I0XA .

Designada pnr ln ley, como fieMa ordinn.
ría de la Repuhljca el 25 do Mayo ai i ' 

veranrio do nuestra Regeneración Política ; el 
''Uporior (Jobíerno há’ilispiiesto quo aquel dia 
sea celebrado con Misa do Gracia y T<—Do* 
um en la Iglesia Matriz que so verificara á 
las 11 do él, al cual asistirán las Autoridades, 
Tribunales y los Ciudadanos que guatón con- / 

■ nirrir, á cuyo ofecti».el Gofo do Policía Invit» 
i estos por medio del presento para que asi» 
tan ol Templo ú compafi *r al Gobierno y bo 
'omniznr el acto.—.Proviniotldo igmlmonto ol 
quo firma á todo el vecindario que en las no. 
ehoa del 21, 25 y 26 iluminen sus pertenen
cias.——‘Montevideo, Muy 23 do 1836,

Juan Benito Blanco.

,<^e alquilan los altos do unu casa frente á la 
ciijle^ con dos pinzas para hombres solps* 

.ta on la callo do San Lu s N 3 10G.

REATES.
Reto de los Cristinas d los Carlistas ¡ 

en España, t
Lizazo, 26 de Febrero —Sr. D. Joa. ,

dado cuenta á mi hermano y general ¿ 
de nué tro desafio, y autorizado por él, i 
reitero á V, que con otros tamos sol i 
lados como tenga elba’allnn de pú as 
y 50 C ibnllos de ambas partes me 
ofiezco á batirlo y probar que en es.a, 
como oh to las las armas la superiori
dad di' Ia6 nuestras es enrodé é ¡neón* 
¡estable, y habría dado hace much;» 
tiem «o término á la guerra, si obstácu 
los y ventaja* estrañas al valor no I 
hubiesen prolongado para desgracia 
de este país. Mi hermano me ha con 
cedido también el honor de mandar en 
e-tn ocasión A los valientes do e^te 
c|ército, que están ansiosos do 6ose- 
ner lo que yo he sus entado de pala
bra, y ellos sustemarán en el campo 
con las arrm'a: por lo tanto si V. per
siste en su ofer a, podemos concertar 

desde luego día, terreno y condicionen 
que aseguren á los mis bravos y fir 
|.í,es este pequeño lauro que ha d< 
amenizar la campaña.

Con este motivo mo encarga tam
bién mi general repetir á V. lo que y- 
ha enviado S. E. á decir al suyo poi 
algunos parlamentarios, á saber :

I Primero.—Que para demostrar é 
que punto es superior nuesira cabale

I na á la de Vdcs., con 300 caballos 
nuestros reta á 500 lanceros escogidos 
en iodos los de Vdes.

Segundo—Que con 16 batallones y 
400 caballos dará batalla campal á 2(> 
de igual fuerz* y 500 caba los.

Tercero,—Qnv con 25 batallona, 
de. este ejército, con la fuerza de re- 
¿•amento, 600 jabalíos y 4 piezas ro 
dudas, combatirá en terreno igual y 
lespcjudo, á todas las fuerzas enemi* 
;a< de la augusta Reina que se en 
uemra en-hn cuatro Provincia**, las 

, v ,.v.y ... — ¡ que. segnn afirman algunos oficiales
» tonwwnwt eiertiwivi qye e'.lér ':<|p v íes., H-cíende á 41 batallones y 
¡ mirii) (le este yole, r ilimitado lle^a 1,000 caballos con muchas piezas d» 
,! á ser por fin el ele úsntpur la'lira ¡ antHería.
J nía. ¡
\ sino de proclamar la omnipotencia 
1 ,. J. L.'l I. .1...... -.L— ____ |i

niendole sil. ncio a! m’smo tiempo" 
Donaríamos todas las co

lumnas do nuestro Diario si 
quisiéramos transcribir los pa
sajes repetidos en que Benja
mín Constant combate con.to1 
da la fuerza de su lógica elj

ti

.jhliM*'

pie establecía la il'tr.itacion, 
a omnipotencia é infalibilidad 
leí Poder Legislativo, y que 
■n el día no hay poder alguno 
limitado, omnipotente y abso- 
uto? Como ha olvidado que 
;ontra este monstruoso poder 
coloquelo dondequiera) están 

rn insurrección y lucha per 
nnnente todos los pueblos cul 
os y los mas ilustrados cscri 
lores?

Tomaremos otra vez de' 
mas conocido de estos, el mis 
mo Benjamín Constan!, varios 
periodos mas de sus inmorta 
les producciones para oponer 
al nombre respi table <lcl Sr. 
Senador D. Solano García otro 
no menos resp< table, y á quien 
seguramente no se opondrá la 
tacha de servilismo.

“Cuando esta suma autoridad^ 
[dice ese sabio publicista] se 
encuentra reunida á la potestad le ¡ 
¡rotativa, la l<y, que no debía ex- 
tenderse sino á objetos determina I 
dos se extiende á lodo, y en tal caso 
hoy una arbitrariedad y una tira 
nia sin limites. De aquí han pro 
venido los excesos de las Jlsam 
bleas del Cueblo en las Repul>li 
cas de ¡taha; las <iel Largo Par 
lamento y las de la Convención en 
algunas épocas de su existencia."

“ e.Z Pueblo que todo lo pu de 
es tan peligroso y fnas que un ti- ¡i 
taño, ó hablando mejor, es unnj

quin de Elíu.—Muy Sr. Mío.—íluj

VARIEDADES^

EL RETRATISTA
Y

EL CUADRO.
Anécdota curiosa.—Un indiano vil 

dio á Inglaterra con siete hijos* y si. 
'Osuridá muger, fué con toda su fa 
■ iitiin á casa de un pintor para hace 
un cuadro de todos en grupo, anadien 
lu que deseaba le retratara también 

--- rniiAríu'

niunuiiu.

r. ", j i \ i /i M| general me lia m ndado que alLsta no tendrá necesidad v . , •¡piarticipar a V iodo lo que llevo es 
puesto, I" advierta que en la esperan 

e pie a piiblic.idxl pueda coniri 
unir á que ,-u gener.il de V. reco|a el 
gunnle, ha deterinin .do que yo dirija 
copia do e»la carta A los diarios nacio
nales y estraugnros. Tros sor. los 
obje o- que rn todo esto se propone : 
el primero ver de acelerar el término 

1'do una lucha, cuya ro ongacion no 
es menos fnnesia para es'a. provin
cia. que p ra la nación A que todo.»

y (le hablarle en su nombre impo ¡za de 
....... 7.1/. — 7 .......y. /1 «Z,11, L n 11 r A

pci nn;:oso principio de ¡a mía* pi.rteuecemus, y á la cu-ile»tuhacien-
jibilidad y omnipotencia del 
Pueblo ó de sus R «presentan
tes. Pero supongamos (lo que 
Dios no permita) que el Cuer
po Legislativo, por una de las 
muchas causas que obran sin 
ser previstas, declarase mafia' 
na que era necesario cubrir, 
como decia Montosquieu, la 
estatua de la ley, y crear un 
Poder superior á esta, ó que 
no conociese otra ley que su 
conciencia. Este seria un poder 
legitimo y también benéfico: 
un poder que estaba justifi
cado por el hecho solo de 
quo Q¡ Cuerpo Legislativo

do aquella tan desgraciada, a-í como 
llora la humanidad iiflqida por la mu 
cha sangre que corre en este país 
cuando el res o de la Europa goza de 
una paz oeuivinna. En evitar tales 
errores ambos beligerantes están in* 
ere»adoei; pue^ por sí, como no os de 

proveer, Vds. pudiesen llegará triuiv 
far, encontrarían lo* pueblos exaudios 
le ftrazos y recursos para conservar 

ol lustro é independencia do ft'ta anti 
¿un monarquí a El segundo, fijar Ih 
opinión de la Eu 'ona entera sobre e 
verdadero mérito y valor de lo* enga 
ños y supo icioues c<m qur se le uln 
•una, provenían o Vds. sus derrotas 
cuino triunfos, y lo* co.mba’es «onieti1 
dos de «u parre c<»n unu it fe*ioridad 
ile fiierz» respecto á Ja iiue-rtni, qu< 
no ha '‘N's ido sino e i ios h • •fiara q>;0 

reanimar o

en el giupo su primera mugor, muería 
en la India coaa de diez años. “jCo- 
•no la podié retra’ar (urjo rI aruata). 
puerta hace tanto tiempo y sin haber 
la viato jnma-1 Yo la representaré 
irriba como un ángel.” No señor, 
aplicó el Indiano, “oso sería un en 
•año, porque me acuerdo muy •' bien 
joe ehn no'cra tal cosa como un sn 
gol; pinte Vd. una rnqger y basta." 
íl pintor hizo como lo pidieron, por, 

pasó mucho tiempo antes que el Indi 
no vinies» por el cuadro. VI fin en 

ó un iiaeaie con otra mtiger a bra 
z>, 'y dijo al pintor que habiendo mu 
irlo su segunda mugi.r, se habia vu 
ño á casar, y que de eabn entrara

■ nnbien esf» tercera en el cuadro 
-.1 pintor lo hizo según su deseo, pero 
I sntreg ir el cuodro, con las tres e- 

Josas, la tercera muger protestó qui 
io habió de entrar en casa la tal pin- 

• ura; que ella no estaba en Turquía 
para vivir representada en un serrallo, 
y que asi habían de salir aquellas 
oirás dos mugerts del cuadro, ó liab a 
e salir olía de la cash. El buen ma

rido, cu este dilema, consideró que 
e ora mejor tenor una muger en car
ie viva, que dos reducida» ya á polvo 

ó pintadas, y consiguientemente man 
i* borrar ¡as dos primera», pagando 

al ai lista por haberlas pintado y des
pintado.

Junto á un enramado bosque
Que eonó.a fuente baña,
Y en cuyo coniro descuella 
Morisco opulento alcázar.

Para hablar a sus amoro» 
Llega en la noche callada 
Abengerife, montado 
¡Sobre una rápida alfana.

Zulema espera impacienta 
En su ventana ferrada, 
Cuando oye cesar el trot»
Y vé relucir las armas;

Porque á favor de la noche, 
Que á los amantes ampara, 
Templan con dulces coloquio» 
■Sus lióles penas amargas.

Ella entonces bien quisiera 
Darlo los brazos por paga, 
Mus ni el puúur lo peinuie 
Ni lo. hierros la dejaran.

“Si aliento, la d.ce el moro,
\ ií iy lo <l< be < I iilrna:

Y si cntnbain animoso,}
I A ii te debo las gracia». | ' 
| Cqondo ipe vi lo en el campo 
ÍEnife ias ■ i.Miañas luuzus,

Solo por ornar á vería
, i*ara l.biuutiu puguaua,

ENTRADAS— Dia 22.
Goleta nacional "Minerva*1 d 

porte de 45 tonelada», su patrón 
Andrés Nuñcz, salió de San Sal 
vador el 17 del corriente y tle las 
Higuerita» ei 20 consignado ó su 
dueño D. Celedonio José " 
luda,

20 carradas lefia.
20 id. carbón.

Bergantín Goleta Brasilero ”Dos | 
Amigos tic po te de 193 toneladas 
su espitan José Joaquin Dias pro
cedente de B». A*. <¡e donde saltó 
el 21 del cortiente con destino a 
e-te puerto consignado al Sr- Ma
nuel Gouzales da Sdya, en lastre 
-le pipas agu t.

Berg. Goleta Argentina "Pro- 
vid.enca” de porte de 124 tonela
das su patrón José Garzolo proce
dente tle Bs. A-, de donde salió él 
21 del corriente con destino á este 
puerto consignado al Sr. L. Lu s 
Dentaria—-con

931 bolsas trigo.
22 bultos niei-cancias.
31 fardos pasto.

Esca-

.POR JUAN J. RT7XZ y «»■ 
Sn casa de los Sres. Stanley Black 

y Ca. calle de San Carlos nú
mero 139.
Eí Lunes 6 del prAximo Junio, so 

emátará indispensablemente por el 
nejor precio que pueda obtenersp, un 

brillante surtido de efectos nobles ul- 
¡ mámente llegados en el Bergantín 

■ ngle» “ Sterlingwhiere» procedente de 
Liverpool. El pormenor se anunciará 
por los Diarios y carteles de costunr 
bre. A las 10 y meu a en punto.

POR EL MISMO.
En cosa de D. Juan Gotaland 

calle de San Miguel núm. 116. 
El Lunes 13 del próximo Junio, so 

rematnráp por el precio mas ventajoso 
que pue^a obtenerne, lin surtido de 
efectos nobles últimamente llegados, 
cuyo por mentir se avi ará por lo. 
Diarios y carteles de costumbre.

A las 10 y media en punto.
POR EL MISMO.

Q’B’SaajiS o£j.
En su casa calle de Han Luis nú 

mero 80. casa nueva del Sr. Vi- 
laza, frente ol cejé conocido por 
el de la .Alianza.

El Lunes 20 del próximo mes do 
Junio ee remataran uor el precio mas 
ventajoso que pueda obtenerse un nu. 
meroso suriido de toda clase de efee 
tos ingleses y franceses, cuyo deia l 
se anunciará oportunamente por los 
Diarios y carteles do costumbre.

Empezará á las 10 de jla mañana y 
continuará en la tarde del misma 
día,

HAN ABl ,RTO REJISTRO
Día 23.

Bergantín Brasilero "Dos Ami
gos" su capít n José Joaquín Días 
a la carga para eí Janeiro por D. 
Manuel Gonzalves da Silva.

Balandra NI. “Manuela Ventura” 
^u patrón Juan Cruz á la carga pa. 
ra la Colonia y Vaca» por su patrón

HAN CERRADO REJISTRO
Día 23.

Barca francesa “Napoleón su ca
pitán Nicolás Badasly para Bs, A», 
con parte del cargamento que con-j! 'El lunes 30 ~del corriente se ha 
diijo á este puerto, por los SS. de vender á la mayor postura, un 
uuerin Relioul y compañía. | surlido de artículos ing'esea ultin.a-

Goleta nacional “Matilde*1 su pa- mente lleg-.dos en el Bor^anún ingle» 
tron Domingo Martínez para Mer-'/’Stcrlingshire", y consiste en— 

Paños superfinos, finos, entrefino» 
y ordinarios,

Bayetas de dos frisas y do 100 hilo» 
Saramas para trajes,
Percales, camisolas y medias de 

lana,
Gros du Naples ingleses, 
Sombroros do todas clases, 
Zapatos bajos y abotinados, 
Pañuelos de seda de mano*, 
Pañuelos de seda y algodón, 
Dichos de algodón chicos y da 

bozo
Medias de seda de patente, 
Barraganes,
Medias de seda de color, 
Dichas de algodón blanca» 
Jergas finas, 
Coleias, medrases, 
Sarazas para colchas, 
Lanillas para capote, 
Merinos ingleses, 
Casimires, betún en tarros de lata, 
Bayetones, lulo de zapater -, 
Calzoncillos y camisetas de algodoa 
Mahone» azules, 
Cotincs, medias cortas de color, 
Ponchos ingleses, 
Truesdehilo, 
Cocos blanco, y de color, 
Corbatas y gorros de lana, 

▲ las 11) ou pa n».

tron Domingo Martínez para Mer
cedes por su patrón.

Goleta nacional “Precaución" su 
Patrón Pascual Ravaglio para San 
Salvador en lastre por su patrón.

AVISOS NUEVOS

ron iajisbkekil
En la casa de los Sres, Lafone IVdson 

y Cmp. calle de San Miguel N. ° 27, 
al lado de la casa donde vivía el 
finada D. Diego Noble.

I • ----- no i.i _____: . »

3

TEATRO
Funcione. 4.a 5a y 6° 
De la primera T mporada.

En celebridad del Gran Día 
de Ameliea.

Marte. 24 de Muye de 1836.
Ln muy inter-.ante Corm dia en

acto, original de Dn. Manuel de lo. 
Herreros, titulada •
MARCELA ó cual de los TRES-. 

Miércoles 25.
El Gran Dráma en 5 artoa titulado. 

ROBi-.RTO DE MOLDAR 
Destructor de los Tiranos.

Jueves 26
La Comedla on 3 actos nueva on 

este Teatio, de D. Francisco Alié-. 
LOS CABALLEROS de la B\NDA

En seguida lu Comedia nueva en 
un acto del Sr. Bretón de lo. Her
remos, titulada

NO MAS MUCHACHOS, 
be duré principio a las 7.I.

sonar.de
repumcion.de
gener.il


I

TL.4HO7? 1TOR/O DE L.4 VER
DADERA MEDICINA DE

M,
(Callt, ue San Pedro NUMERO 219.)

I* A generalidad con se lia propagado, 
cono por encanto, el uro de osle pr *• 

•oso niD-licnmenfr»; la convicción íntima <1 
'i*5 maravilloso? rícelos ; v la confianza ib 
'litada que personas notables, por su nú 
’cro y circunstancia?, me han dispensad' 

’n la administración do 61, me han. decidid' 
•4 abrir ni establecimiento enunciado, en e 
un|, ro’o se drsnacharán cosas análogas ú 
'a VERDADERA MEDICINA CURATIVA.

No es seguramente el eRtrecho limíte d 
in aviso, para hacer la apología de! inmort 
descubridor (Pei.gas) de g»o medicamenl» 
singular, ni de su propagador Mr. Le-Roy 
pero sí na forzoso d c:r, que os va de un -

MINISTERIO de HACIEND A. J
TlfoníevtWi’o, 7 de. Abril de 1836.Í 

nah¡fndo iTTsrnrsadn un nño desde 
la fecha dol decreto en que el Gobi 
erno nenrdó el término de seqent 
cÍírr á lo* denunciantes de tierra: cb 
pastoreo pora q'ie concluyesen !<»• 
tramí’es prevenidos por la Lev hasta 
óh’enor el tj'uln enfiieutico, ó acre
ditaren duntrn del mismo periodo, pe 
cert'finacloR de jueces cons peten tea, el 
impedimento legítimo que tuviesen 
para no ve-ifioarln ; v no habiéndose , 
d-.do rumnlimiento al Decreto de 4 «le 
Abril d« 1835, que contenia esas dis- 
-posiHonoR sino por seseóla y uno de
nunciantes entre setecientas noventa' 
y tre« denuncias admitidas desde el i 
año de 183' ; resultando que se’o-[t 
cientos treinta y dos de el’as no han|‘ 
concluirte'los tramites necesarios paral .,
obtener pospon legal do los camuos A nn hav arrúmenlos mn? irresistibles, que Ío.?[ 
que se refieren ; 'visto por e«ta frtesa-Jqun Re tocan nalpnblemnete. 1
grudahlo espericncia que las censida- | la elaboración do la medicina, 'se lm^áj 
■raciones de ln Autoridad no producen r*'rict'"m'nlo nrmijlnda A Ins prescrip-ionM 
fruio nl«riinoH v que 'a tolerancia de!¡'1'”" X ')p '.os !'«?•"'■"'••'” -n.» fr--n-' 

> ■ /• i-, y solerte?: también se nromoanará á «aqne.jdesprecio que su fr n su-a medidas por „ t ' c ■ . • , •. ’ . , un.? qun nnn no o?t«n porree'a mentó mstrni.J
pane de los interesados, va^nor (lnq mofJn do ,1Q;ir „i ^lú-amont.., uu¡ 
tiPgligrn’e dn. ciprio, va por cnlnáhle m^oJofan soncil'n v lacónico, cnanto miedo 
morosidad 6 indiferencia de estos, no! servir á las inteliircncios mas limitadas; v! 
rolo perjudica ia al Erario con el me- mm pronto so halla á surtido ol cRtibloe.i l 
1io-.c>ibo do su? rentas t ' ' ‘ ‘ ~ T" n'"’ '
si o A los progrcso-i ( 
y pastoreo, ol Gob erno ha venido en 
acordar y decreta---------

Art. 1. 3 Se concede ñor último é 
ímprorogable plazo el ’é' mino de «e- 
senla día? á los dennnciinte? de ’i°r 
Ta* de pautoreo, cuyo5 espediente? 
hayan sido nr m ’vi los ante - de! 4 de 
Abril do 1835, á fin de que den.ro de, 
él concluyen su-- di’igpncias penrtien 
fes. liquíden y en’eren en cajas el 
canon que adeudaren para obtener el 
titulo erifitnu'iro,

2. Aquellos á quienes en el curso 
do las diligencias que previ» nr ln L« v 
so jes hubiere FUácihido causa litigiosa 
íi otro impndinvn’o leg'timo, présenla* 
rán por sí ó por npodpra los en *a So. • 
crefaria del Ministerio de Hacienda 
un certificado de Juez competente en 
que conste aquel impedimento, y o1 
estado en que se hallaren su* re*pec* 
tivas donunca*».

3 Pasa ’o (I p’.nzo quo po acuerda, 
por el articulo I - de esto deerpto -e 
considerar «n nulas v * n valor ni efeo ¡ 
to alguno '«idus las denuncias de cam j 
pos do pn toreo á que el mi-imo nr’ioulo 
sp refiero, cuyos ín'eresados no h'ilrp- 
son obt< fiido titu’n do po^opion espedí 
do 1 or ol Gobierno. A que no huhin<en 
neredi’ado el imped meu’o legitimo 
que hiV'ér n para vi nfi(* rio, según se¡ 
prev.ene en el artículo 2. 0

4. Los terreno- q ¡c r*sultft«?cn v I 
dios por reversión ni fi 00, en I » ca ¡ 
pos A que rp cóntrae e' nrt culo qu ¡ 
proct-d", «er.'n de» uncí ble? • (,n arre ' 
glo á ln |cy do 14 do Mj\o do *833 
y al efe to e publicará npnrt ñámenlo 
por la Secretaria del Ministerio do 
Hacienda una n-’aciun do ello?, con 
e?p’P?i',n de sus arcas y I >s pars’g* > 
en q 10 o^tuhinron si'un los,

5. Ct,rmniiqij •-p • cir*tilese poro 
MinKtn io respectivo ú ’odas I s turro 
ridados oolitic « y civiles de lo- Do 
parlamento»* do la campan» ; fiios • 
por el término <!o sopunta dins en toda-| 
Jas oficina* de Policía, on todos lo ( 
Juzgado’ de P z v on 'oda? Parro j 
quias de los mi-mus Doiiarinmonfo-' ; 
puhliqueso m o» IJn'verwil por -e eqi}, 
días consecutivos y dese ni Reg'itio 
Nacional.

AVISO
h:> jerdido una orden de cantidad de 

^9476, jirada por los SS. Bcrtram Le Brc 
t uivCa contra D. Carlos Navia v pagador: 

1 portado-, su fecha 4 del corriente; b» que s. 
jone en conocimiento del comercio á fin qm 
;o sea admitida en circulación. mayo 7.

I NT ER ES ANTE?
/i E vende una negra que sabe cocinar, la 

var y planchar de liso, y todo el serv 
ció de una casa, en la calle de San Car 

»s No. 149, frente a la Botica. Quien se in

M,» ... ................ ,......... ,
Jovidencia ostensible, innegable, que 1« .medi

cina curativa, os un nntidoto (rnnoral pira 
¡todas las enfermedades : v qu® si sus adictos 
¡son finnticos haMn ol entusiasmo, es porqu

AVISO
“N F. ha huido un uegro llamado Joaquín— 

su’señ lies «on—estatura regular, es gor 
—' do, cara redonda, y ojos grande?,—su ves 

:do es pantalón de brin, camisa de liencillo 
h'pom como levita,—•-•s bozalnn, lleva 111 
- <r o de marinero, y todo su tra<rc es lo mismo 
’ n persona que lo encuentre v lo entreome f"

N al casa nueva de D. Pedro o’ VÍPcai- 
no, fuera del Pcrmn de San Pedro, hny 

d cuantos nara alquilar. mavn 2 ’

Ben. 
del q

n^SFA c «locn-se en algún almacén í 
ca?ade negocio, un joven do toda into- 

»■ cridad, y nue posee el español é infrio? 
íorfi clámente. FJ nue ge interese puedo omr 

-ir al a’imc.on de D. Tomas Estove,-calle de 
Gabriel No. 49, dónde darán razón. may<>2

ritos terri nrialoR[miento fjP doctrina de Mr. Le-Roy. mi j 
de la agricultura •Pr,’Rcr*ho la administración de su ospncinlís'-j 

kn imn remedio on todas las enfermedades, v so
trun loe sí»)toma9, rpn?, ó me»is alarmante?, 
enn que ellas amaguen á los pacíante».

En rcpfimen, todo lo que e.onr.iornn a! tí 
’nln dol elahoratorio, en la norte teórica, 
h'llnrá dentro debrev ti°mpo reunido on él ! 
de modo que los afectos á la medicina ciw 
ratfva, nada tengan que desear.

Solo rosta al qun subscribo «’xnre?nr, quo 
1c sorí-i snmamont-' honroso el que, tonto |<>f 
mrtícularmentn adictos al método* de Le— 
Roy, cima b s Srcs. de la facultad n.élic.!. 
visitasen su esf->h|ftn¡mientn, y exí ninasev 
los simóles de qii<» p? sirve par” confecciona’ 
la medicina, y H confección misma on la que 
va está pnm.arada.

En fin, c| largo transcurso do tiempo qu
I qil« subscribe rs'nvo h.-qn la dirección de' 

Prhfcsnr D. Pedro Martínez en P.'ieno?— \v I 
ros, ocupado on la elaboración de la medicina 
curativa, v la práctica que en virtud de esto 
ha adquirido en su preparación, eré® que o» 
■uficienfn pnra queso le juzgue idóneo en o' 
particular, v animado do los Sentimientos 
0118 filantrópicos, hácia el bien do sus sernr

I . AV7SO.
Curia JEcloAÍastica se ha trasladado En la librería de la calle de ean Pt 

dra, cant’guaá la sala de. Comercü 1 
se venden las obras siguienles.
VID V óc Nupoloon Bonapane, 1 
Diccionarios de varío? idiomas, 1 
Manuales de varias r es, 
His orín crine» rto Fr. Jerundid^ 
Historia de América, 
T.ry Agraria de Jovellano*, 
Lecciones de historia, 
O fien du las focíc a ¡c», 
Principios de Estrategia, 
Napoleón en u destierro, 
E^piri'ti dc| derecho y de Ins leyes, *' 
Geografi • de España y Portugal, ,N 
Tratado du rplaci n'*s comerciales 
T« cno’ogico Nació al de arte , cj 

eneras y li er t'ura.
Historia critica de la Inquisición df •• 

Eapxfia,
Licceo, Practi -o Botánica, 
Consejos Políticos, 
Gramáticas en v ríos idiomaa» 
Oí ti izar ion juduial, 
F emento* de Buferinaria, 
La I4 spcñit bajo el poder aibitrarít 

de la c< ngr gaciou apo-tolica, 
Lecciones de ortología y prosodia^ 
Sistema de la mor I,
Vidas do esp «no es ceh bren, 
HiMorii» de Thon Moore, 
Regicida de ('arlos l do Inglaterra^ 
Mora! Universal,
R sumen his orico de la Rcvolucioa 

de Megico,
Arte de sembrar,
Química en 26 leerá nos, 

t mo do’ < ri-tiani- mn.
i Cementerio <’e la Magdalena,

lli ‘loria griega, 
Cartas de Lord Chesh rfi- lrt á stf 

hijo Rebelión «le Caraca;.
Conlag o Sagra 'o. 

rOESIAS.
Co rcrion rr> uros v verso de Ing 

mejores autores Españoles y la’ 
‘ litios,

Ens yns de la hiera u a española^ 
r.n ayos poéticos,
Las Lucindas de Camoens;
Poesías de Salas, 
Poesías oe Quintana, 

I I amar o Or m al, 
I l;e»oric ; de Blair,

Un |4r o en el Pmrfo, 
La A murena de , T., 
F» bula-® de L iarte, 
Poesías de Iglesias, 
Poesía? de Morntin, de Cu-nfuegA*^ 

do Arriav.a, de G ’beo, oe AiiuS’ 
creon, y dp Mplendez.

NOV: LAS.
Nuevo Robin»ot , NhicI es, 
G-.<lt 11a I unebro, El I elayo, 
Av muras del Teltrm.'co, 
I I Emilio, Per<ue$ y ismunrtc, 
Luisa y V.mili.', el hombre «»r«f-*>:tl9 
Clemeniinn ó el t tinfo de una m> 

ger, Lu'-m ó la Cabaña,
J. ru alen resianni-lu, 
•U eomptuIro-Ma'oo, 
Velada-' de San Petesburgo, 
L» poderosa Themi-, 
Juba ó los subterráneos, 
Corma, Cuenios 'e la Alhambra» 

¡ Manual do Señoritas,
Hcroe de Av s nía,
E. castilla negro, el J.iven Rene, 
El Subterráneo habitado, 
!■ I picaro de opinión, Ce ia y Rosa> 
Xicotencal, t I fiel Polaco, 
Espejo que no Adula, 
Pablo y Virginia, Clara II rlow*, 
Giras completas de M st<i> 
Viages de Enriq 10 VVanton, 
A de ina en la Selva, 
Rodrigo V Paulina, lo» apctirtasr, 
El peregrino, el Joven Sulvajt» 
Novelas de Corvante’, 
Gu?man de Alf nacho, 
luí G’alai' a, Caroma y Amplío, 
I I arnic.ua»io, lv--n ce., R. 1-fLiy, 
Los Pin llano?, Qum'in Diiiw.tJ, 
Kl Eusi v o, El Pie de Fr («quila, 
I I. Torcas Id. Pér?ianns, 
R i<u ó la Niña Mr-ndig>, 
iVh. Bofe, L01 Murtires, 
Y otras muchas novelas de nrérifo, 

xr.t I rite surtido do libro? <h« devo* - 
", Libros pn blanco y obras da Me* 

dicina y Ci-ug'a.
U.-A l» Mió 1.14 Alio 

Y 
^iT2UT.¡ 09

■a A i)uiHÍnÍ8trui:iuii pi.ncifal <h cpIos ra« 
- 1 iw previene que no adinjtirá. en j ngo 

'■ Patentes, de Sillos, ni do Alcali:'>: 0 nim c- 
1 ■jingnn:' sin prlmio; esdeci', ycuot? ibpr iio- 
• fi!n ro'unrno8. man flus de cinco fron<on, 

uh fracciones, pese f 6, rcalis. ni medios 
fue. no tengan ■ ol mnrif; porque I’1 Tes- r lía

<lc la callo de S. Gabriel, á ln de S. 
'ito Casa No. 25 frente de la barraco. 
Sr Duplosis. .

AV’IS'.O,
W ríe venta en la casado D. Aífre-’ 

do Barber, calle de Sin Felino Nfuno-i 
ro 93.-----Dr Ferretería — 'chis, nza-,

las, azadone?, cajas do. fierro, cuchillos denun-;, 
’a de 6 a 12, tetera?, jarros de lata p ufados! 
•on llores, lamparas de bronce de tres 'neos, 
••’a? dp fierro, napel de Lija, pico? acerad» ?. 
alancha?, remaches de toncerr.. rondana.? parp- 
’"zns y algibe?, tachuelas de fierro, id. ama-, 
lias.— De Joyería y yjcrccr'a—Armias de 

vario? surtido?, b >tones de canosa?, derlale?de 
■ro y dé plata, guarda cadenas <le id. id., mar- 
mitos de i:l.. y con piedras rcliqviap rio ¡H. id. 

>avcs para relojes de oro y pla’r., pello? y favo i 
’c oro, portiíaa de perlas y brillantes,’ id do 
Gomante rosado y per’a, porti’a do píodia? 
blancas v de oro, zarcillo? de diamante? y prr-¡ 
las., id. do pella? vde piedra blnnc-’, id. de oro, 
y de azabache, lapicera? de plata do patente, 
■'•ifvs y milper.a?, y varios otros artículos de 
Joyería, ¡también linóes decolore.?.

Abril 30—

E vende n«» negro an'o para todo ser-j
..** ;✓». El qun se interese en sn rompra!) ZT?

ocurra a la ralle de San Luis frente al ca-¡ V.
........................................ . .vi ’o. El que se interc°e en sil ron-.pra!

ocurra a la ralle de San Luis frente al ca- i ¡]ft1 
b déla Alianza: en la misma casa se desea co-anúblicn*. 
iDra«- un netrro 6 ne-r-n n ... - n- — .1 rn cnai
•5“ a ’A"n ^??i «ra , . _ ,

’Yf£''TY’ delindas • grande? como nara te-;
■' •í».chns se hallan de venta a un precio muy. 

•ode-.ad ), en la casa de Stanlby Bjacic y 
7’., calle de San C irio? N. 139 abl. 29—'

S.vTVF.TimTr- 
norr1i‘a 'h-13 a 1 <t -iños : en la calle’ 

deSan Felipe, casa No. 44 en los alt"S I 
i irán r izón. ab 29 tfc |

Manuel fie Áráucbo

junte?.
Lo? ptocíos do la medicina, rorán en !:•

si’-iuonfn nrnpnrcion-
Vn'n.i—pnrrrfintp. .. 1 ron! onzi.
Purgante d'l 1er. grado .... .1 v medí" r?
D el,o dd a. =» id....... .2 rs. id.
Dicho del 3. ° vi........ .2 rs. i ’

del 4. * id........ .2 v mAflio rs
r» 4 —

AVTaO AL I
A V’h b'dc/i de Don FERNANDO «r.
■ - RD\T y Ca , cal'e de S ■ - Pe ?ro No. ' j 

frente a Dn i Lui? Lamas — Se vend ' I*. 
'f '.l'cin-» .’u-ati a de M«\ Le-Roy de la ú¡ti i 
•n pe feeolnn— "
,?J ¡ vnni tivo i 
f?t
¡’.’l

I
’l

..fO rs la 
¿4 
¡a 
id 
id

«c batía en rlicb? bélica 
ales, cr^ani

0E7 
id 
i 
id 
i 

’a? Pi‘

4. ......
urgente No. I - á.10'1

No. 2 - .....................mn
N . 3 ................... 100
No | =...................... 200

T AMOTE X-
lnr >q ir'Cn'alc.s, r^'T^ante oxcclenie contra I 
•?ca •> t: m ip.'obndopor va ios médicos de cet 

■< *í dícn.
IDEM —1. OtnE'T'T,.

E vende, por amentarse el dueño dol p-Ji.l 
A una fien'a de sastrería con arm' zon. rnnn¡ 
cha, •• utensilio?, situada en la callo do Sur 

'■'«‘•¡pe No 79. El ene ‘-usté comprarla oc.crr:- 
¡cha ?a-'v(_- í - u< hdlarí con quien tratar» 
~VI?O INTERESANTE.- 

'B1E1NDO Herrad o reriontomonto d 
Indi ol Sr D. PA^LO GAVILLOTE 
nmf’-or de Farmacia, munido de lo? 

nrrrspohdicntoH títulos v dínlom-s, y en ( 
■torin que vaya Dañando príú’tica en el idio 
•a del p: í?. para después noder presentar .«u 

t'tu o3 y díplóm- s para establecerse, (•frece ?i 
■rvii io? e,i ciase de Snnnrrador. envo ramo 1 
? muy 1 ion conocido ror babor frec-ior>'n<'< 
•inc'ios años los mejores hospital' s de Itali

• c.’ a- de Cirujano, particularmente dnranfr 
' i 'última peste <lo| Cólera mórbus, como puede 
Kicer constar ñor bis certificadas recibido? er 
-e t’empo. I/’K personas nue qnierai\oou 

>ar'e se perviríiu ‘iriiit;-e a la Botica do Doi 
>i? Fer¡an<lo callo de San Carlos No.’69.

TT OSF. ALLEGRO, italiano, profesor de mf: 
la ¡«'circci n Iletrado a esta capital, of.eco 

’ su? sor vici-is a este respetable público, p.*'. 
i dar Jocc one? de clarin, chive, fi nita, 'rompa 

fi -cite, co t abajo, v <»l> ncTov guitarra.—tam 
rtn se ofrece para l oriar música a pro oeoni- 
'ivo. En cT’ntna su cap c.'dnd musical pr<- 

n'’to afianz.nrln por medio del progreso que se 
•mono hacer conocer e" leg di.-cí -ulos v di? 
ínulas que quietan dispensarlo su c-onfianzi' 

r. ir p'T.-ona?que ■puRinspíi ocuparlo • peden «'i 
; jirso a la c sn No 63. Calle de S. Luis.

NA n-írra de edad de 16 a 18 añop, y 
de l.iieii «ojvxi'i; el nue pe interese ei 
c.<>m prar’n puede dirijirse a la tienda d* 

\ Antonio Fariña, que encontrara con qu ci 
itar _____ mayo 3--

OBI RE.
«Juan María Perez.

AVISO OFICIXL.
Minitfe.ri) de Hici nd i. ¡

Gobierno ha ncoull Ir» «icnr n *nmR 
t', pnr el o’-rm 1 > de ”» año o’ <l'*n c.h • de 

r. »rrnle? <|e ’n c¡• fin I de AI >1 lo •:■•'<>, cara C'ivo. 
efec’Q ha di-o iCA! • ae rcc:b •• p ooucatas en ••?(•• 
S •crct’i íi ln?tn el «lia 20 leí me-» 're-rntr:’ 
loan" e ■ É’i ni ij- , n-i.-n • conocimiento.1

Montevideo, Muyo de ltí36. ¡

©T130»
V#"* VT^ND^ fi 1 cidn el rematador dd| 
v í lc.-e. le» de e • -r rae? do H i-illa del
p on «tíi?, f). Jilo i B «r i«s.| n| Gob ernó ha| 
ae«r.lal>>8 oigan a «o n ? r-.• 
d«» rcm te hasta el dia x(l '• I presente me?; naral 
cu r» of cto ’o ivírs al ■ T»'» r.., a fin de que|

1 c"ad.>r-? • nitan mis propuestas a la Se-i
■ ere' 'rí'1 de oa*e Ministerio !

Montevideo, Mayo 5 de 1836.

\ ncfm como de 30 anor, mn< ó m< 
nos: snbn lav r, planchar, v entiondi 

ilgo de cocina. P ra tratar octirraen Ca 
llrj'de S*n Francisco No 16. m 4

' »P)'N ostnlnv’re ita s ■ venden porción rio re. 
SÜ) nina de papel impreso. »b 26

W ti fe O

UNA Srn. bl v'ca Ba?ra. desea tomar m 
nñ pam criaren su ca?o, es muy pan» 
v tiene buco 'oche.—La persona que 
lcpoc darlo oounri al Cord m n’ lado de la c'?- 

I»- D. Francisco VidaVv»’*(j:in c iflilla nueva cb 
ladera, que <mcontrn&d¿?mi S, ñora, Ab 30—

07. K4 H7r:CO-
ne—ritod»- edad de 13 ^fl-<s; su? prfi.' lc 
m poc ipclo, ojos srra des, nariz fina, ». 

tiro ex r. ñ ■ e-i el mrxl ’rb caminar: «u vesti'it
3 oo|or bronce ^lc pnñ » y ca-ron de mrz ibll 
plmnado; quien lo halle en la imprenta <hr? 
azon. m. 4|

AVISO !
HiF vende un negro e-mo é inteligente en ’a' 
'^labranza, e qir ciñiere-e por él ocurra a¡ 

para e|enprcf-n |r-3ta imprenta que daran razón.

s k VHrron
L alronato de un.a c «lona ífrirnnn, >■ 

criad com » de 16 ñ-H, c] que =>e ¡n < il 
resé C'i s i en imra p tede oour.ir á ' H 

cali? de San Fernando N >. 17. Marzo 25—j

J3T» * J’TT.TTT! T” 
NEGOCIOS PE CAMPAÑA 

filare saber------
UE ti» nc asu dispo.iro uoioisrctns, míe 

: fleta ü para cualesmiiora punto? de ln B -
• v so encarcra con prnnrihid de poner 

en ma’nniora destino de c t- Fsta’o o fron
tera d<’l Brasil las comunicaciones que se quie
ran mandar por ex,..veso de confianza.

Tiene orden d« comprar v vende- varias ca - 
sap v sitios en Montevideo y pueblos deeam 
nana.

Manzanas y solares en la nueva ciudad ’ 
nl’’-/n del nuevo Mercado.

TT’i sitio con 4 hab’t ’cionc° de madera y 1 en
• ln. Chicaras, ni’i,-t-’?. fi torrónos pnm e?t:i 

blecerla5. cacasen Extramuros, v una excelen
te en la Abunda. E.stnncinp v buenos campos 
nnra establecerlos. Islas. s",nado »-acnnn. por-- 

abasto, sal-doro v de crin.---- Td lanar v en ’
bn't-.r. Galeras, •c 'chc.=, sopandas, carreta? v¡ 
'■nTotillas muías, buena cria de merinos y pa 
ra pariros-

.4 tahonas y una Ghrica pora hacer inhon 
Pampo? en oníbensi?, criado? v c : 'as 
Pampo? en la Provincia d Pn're-Rioa 
Barracas uno también fcealquüan 
pn.COO ladrillo?

! Toma y dá dinero a interés, y ganado dri 
| ría inedias. >

7 ’
Servirá de apoderado en pleito?, drnrrc’''e:í 

tery( do?, dnrn letr-s r-«r"f|pm? n la vis’rl 
” lo? puelJo? de la campaña; pc oucircra drj 
hacer cob nr en cnalerquic'-punto dn la P -' 
lúbl cn. Toma ei- arrendamientos campe?. 
i’gndclo cine .vende lo hace a p'azo?, porrn¡ 
'•79? 6 a fmh’o.

Vende una estancia ceica de esta ciudad, y 
■tro en Olirnar, !

P°r ííltimo ofrece al publico ?vr =e -| 
vicios en la in•divorcia nue ?e ocdj a <*< tod» ’. 
cuanto seje encarga y le pea p' ?ibb dreen’ ? 
-• fiar, en coi tremióse on fu oficin? pita et c’l 
nytnn vic o. T.n? comunicrci' nce ove ec 1»! 
lirtjan serán gratis.

Manuel Correa,

’^r/'’rr”í’r’Tx’rTn'f> ; 
"ST A chnonrn dol finado D. .Tur n Benitn| 
3 /Agnhrfon Toledo); el que la quiera í 

comprar vé.tso con su dueña que vivo • n, 
la propia casa. ni [

'J N N 1'libr'" i'i de p Jaime Hernández • 
3’ ci la de la oa||<. dé San Pedro contigua ' 

la S » '•) ríe Comercia, pe vuden las cr 
■’tan de h RIFA tic un anticuo y macruifir 

\tlas en latí' m rea Imperial en nueve temor 
"’i innumerable1 laminas grorrraficsp 'limin; • 

■=», tazarlo por firrlcr superior en 1,000 pataco 
ie ■, a patacón cedida.________ _______

N'-’CÍICIOS DE campaña.
> J|¡I'?.NE par’’ arrondar do? rincones faino-

. ?<>.? sobre el rio Yí—toma a medias do <1. J
•asta cuatro mil cabezas de tranndo, dando ira-' 
-u.tía-qne satYf-iírnn. — El que gust- trata.■ 
¡ncontrarn su oficina cita <n <’ P rmn Viejo a 

nh 26 Manuel Correa

vtn.
■í s" -■ compra nuer'i 

os herid, roe n« 1 fii

AVISO."-
N la E che í i que esta fren!? a la en» 

íU <4el finad Mei’o, ap vende un cnrrii 'j' 
i é He con no rueda?, cf m> d<» v barato. 1 

•ue guste, comprarlo, ají misino '•ncnntrnr 
,.on quien tratar. Miyo3—

OJO AI, AVISO.
N ln callo do San Gnhri- ’ No 9Q, tienda 

mercoríii onecida < *• • ol nombre do 
I Peinorí ', so hallan de venta los artfeulosri 
I ■’uinnfoR; P ¡notas do carey calndns y do tule” 
p la última m<’dn con caracoles ni ñire, á me 
I >'Or precio que Ins que p'» anunciaron ante 
riormonte, por h: berso comprarlo mas barato 
‘•I material,—Sombreros nebros de castor á. 

leuntro y medio p^sostinc—P nucios do caro 
jbr iv do hilo á 13 v 14 rs. uno — Guan’os de 
oiihrctilln riel mejor gusto para señoras borda, 
dos rt G males el par— Pañuelos de sed > para, 
•1 cuello á 8 reales uno—pnñ is para el rostro 

hile á 8 v 11 reali’H uno—Sillas con asiento 
rl • oai» tí ÍG?!? docena—Candcleros do platm” 
4 15 v 20 r*-. ej pir—Medias do algodón blnn 
en? para n'ños rt 2 y medio rs. el par, v por 
-Iricenapá 2G r?—Pólvorn para cazar superfina 
í¡9 m. libra—y otros nrlícu os queso ofrecen a' 
iin precio su mámenlo equitativo.—-En la mis 
on c-tsn «o admiten toda clase ■ «? cornpos, 

turas en pcii otlis, seguro que nada omitirá el 
internando pnra complacer á lo » qun lo bou. 
r >n eon *u confianza. tn 13 30c ¡

NA leg.in c ¡' l u ció 11» ..nos, pana y 
■o víc os : el míe se jr terror • n ?■ | 

’c 4 < rn » on cualquiera <’ 
os herid, ros d» I f" I) R,f¡ie! Fernandez

A per«onn que tenga v q-i ora ennícn-

£¡S VEJTD3
r^sa dcPtcchndn de tapera sita en el 

■iie’ (', ton ona cna- ra dátame ríe ¡a í*n •¡llr| 
onocida por f). Francisco Urcl, ficne 10 vn-ru 
> luz con pala v npn-e ío, 69 varas c'e fondo 

y un corralón de mnferi.il que le falta un p< 
'■ zo. El míe pc interese ocurra a la Aguar1 
;-i?a drl Sr. Ocorripo. j

DE BUQU' S.
(-‘4 F. vende muy barato 12 ba ri’ee do carn

K5r, panda. I. s SS. míe gusten c-mprarf 
pueden ocurrir a h cn~a do D. L'onerd 

Rnorn No 29, calle de San Joaquín. A
ÍA porronn que tenga v q’rern ennien- 

una negrita de 12 á 14 an )?de<*dnd, 
ede avisar en la casa dt Gutiérrez en , 

7 
I S1B .
¡sTA^n h« rmo o almacén propio p.ira dcpo?i 

’J tarvirn», li irínn ó cualquiera otra morí" 
•deria, v muy inrn diato á la Aduann: F | 

•ue ro íntour a» en é’ nupdo ocurrir á la cííll 
n San Miguel No. 121, frente A la Tglesi , 
o San rrancípco, en donde encontrará c««i 
'.lien tratar.

Fn la misma casa hay para vender Di 
oímos» m« b rador. m, ll-8p I

_ EBVSÑDSIT 
z/T • y una partida da rj^a: J, 

.-4, W per>ona que pe internso p«r un: 
i ) otra wwi pueda ocurrir á la rn?a mr v • 
I « I difunto Remoro, al pasar del puente qu 

neTor-h, ia r„ h rf,||c d- lmuelb I neontrnré con quien lr»inr: una y otra cune
_ -- --------- _L.__ u. y «o daran ¿ precios accnQududjsJ

■1 JL I

n 0CÜL1 TA MECANICO.
' «x UR hace v cornpnno toda claco do antee 

’w j"?, vivo en la callo do San Felip
| No. 148. ________________________

, AVISO z\l. PUBLICO.
i “*< F. acaba 'le abrir una Fonda en la esqu 
‘ '<* nade h calle de S -n Felipe donde 6C ri 

ra de comer al mejof gi-st.», y fc toma ;■ 
ganos prn?i<»nÍ3tag al me?.—La? ' (rgora- qi. 
r-i’-t'-n aristir p rden enrar períuiadidog q« 

i| i'iedar.ip s tiafrr.bos de servicio, burn troto 
Itíru’u» de la comida, m. 2

" AJLQVÍvV
X \ habit-rion c«'ii ..rmazon, p opia par

■ >u 1* ci¿jn«iU duran razuu.

OJO! OJO! I, . ....................,........
vende en precio comod » |a n ilperiJ servicio, bum trato

frente la barraca del Pitado. H .ce mn if"’*”*-'- *'• ‘
.buenos diario- c<n p»»cn principa'; el dii»-ñ , i ¡I 
-vende por hallarle comprometido fc ¡rse par J| 
.afuera; neutras? á dir.hn pulpería calle < le Sari] 
f'eln-’tiau No. 1. donde 8fc eucuninra con qoler j 
-*«u^r. «>• ¿ B

' <Tua<’a.

I. fiV. VF.M1F»
iTIWNA carretilla dn htion uno con tren m"

las mansaR suporioros con pop nrro<
•orrespondientes. Quien ?n iutoroHO en >
-"•npra vé isn con s<i dueña que vive en la , .. ..... -

■ |i, dr S..n Lili, No. M!». «-.quino nombrad»; "'"P'0'" ••" ‘I"'’ ” «'« 'bir iiiofiu • <'f <■••»» J t..1 Podre Souro, froto «i lo barraco do I). h™ r'^' .v ' P»
, i i i ii - 2-uRque los Rrtn tndores h»n Leí h" en los mesUPablo UuplesM», dundo hallará quji n de Fcbre.o y Mvzo — Se m isa enru evitar 

[¡tratar, m 1G 3p I tropí* zo- y cueNtioiicB. —Montevideo, 5 de
! ai. a ice«I tr< pí-zo- y ctíesiioiicB.—Montevideo,

I mre jtc ¡m~ iAb “1 ■■1 ■ '6-
•ttx ' las Jaculatorias jara pedir n Dios roe ¿ '':ne al .

libre de la pe« p, escritas en ’atín por S' _ J' \ • • < < |. < • •• rin sil.-' • ’• , ¡ 1 '•«
Zicarias obispo do Jcrmalm.— Sctrimda ir Sen Cabiiel No. 30, tiene todo» lo? fui?
presión en la que ?< ha añadido lina dci ota le? y (( u odie:’ «s n<(<paiii R pie | o-

(•grativa al «doriou S-- n Rorp’c, aboratlodo-lej 'er fr;*l aj-ir: »•« SS. nue ec int* regen cu ?n 
1 ' «le»----Se halla de venta en la librería <>• 'ompra p«.< <lcn ver^c > on bu dueño q11? viva

Hmwuücz, calle de San Gabriel N 63. ab, 5¡i n lu u.úu.u tciíi.w . mi-yuB
i _ r

mnferi.il

